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correspondiente a las decenas de ·millarcontendrá seis bola'J
numeradas del O al 5, y los cuatrore.stantes, diez oolas cadit
uno. numeradas del O al 9.

El orden de adílldicación de los premios será. de menor
a mayor, En cada extracción eutraránen,tue~o tant&i:>. bombo5
como se requieran vara obten':'lr la com-binaciónnumérica pre-
vista. .

Para las extraccione$ (;orrespondientes a ]os orémios d3
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respe{."tl\~mente, a
aquellos billetes cuyas tres o .cUatro últimas- ci,f¡'Qs sean iguales
y estén -igualmente dispuest8$ q\l&las 1Ie' lo~númerosobte
nidos. Los correspondíentesa h'}sPrelJlioJ;l(Í(lsct~500üOOpesetas
inclusive en adelante se obtendrán tal1lbi~'poT;QJ'dende roeno'
a mayor cuantía- de los premios.,e~trá:Yéilci()se:de,pa1a. uno de
los cll1CO bombos una bola, y lascillC(),lJ.olusaxtraidas com
pOJldran el número prem,iw;lo. En l!l.,$'lpu~~Qde,qu;:-las cinco
bolas extraidas fueran todas el O.' conlo,:cua1 el número re
sultante seria el -00000, se considerará- que éste rep!'esenta
al 60.000.

De los números formados por las extracciones .de cin.:o
cifras, correspondientes'8 los preIU1os'p~aro ys~gundo, ,$<;

derivarán las apróximaciones y. l~ .. centép.as: ::. CQ-m-O asimismo
de! pre-"'Uo primero, las tennh'lacipn~B y lQ.~1'eintearos.

Con respecto a las a,proximacton8S' s,etilJ,1:ad'~ '. para los mi:
meros anterior y posterior de losprel)llt)$:¡;ttirnéro'y, $(1gundo, se
enlenderá que si saliese premiadQ. :«mt'l#llqujera. de eUos, el
nú mero 1, su anterior es el6«tOOO; ysi. 'éste :fueli&' el agraciado,
el numero I será el siguiente. '

Para la aplicación tte los preIIli9S decente:nlis' .de 25.000 pe.
setas, se entenderá que .si cua.-lquiéra ·dejos :we.mios prittlettl
o segundo correspondiera, . por .ejelJ1plQ. al,numero 25,. se con·
siderarán agregados; los 99 númerosrest;a:ntes de la misma;
es decir, desde el I sI 241 desde.·el;~'all~,

Tendrán derechos premio d'EJ~;OOO~ela$.todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguale~.-y í$tén 'igualmente
di~puestas que las del que (lbtenga-al premio. prilItE"ro.

Tp;ndrán derecho al reintegro de su PteciCltodos los l>ille~
tes cuya ultima cifra sea, igual ala. del'-que. obtenga: el premio
prirr.ero.

De Jos premios de centenas, terrninaci-ones y reintegros ha
de entenderse que quedan' exceptuados los: números de los qu~

rebpecUvamente se deriven, ag;sciad<lS con los premio;c: primen:;
o segundo.

El sorteo se efectuará con las solemnidati~s,prescritasen' la
InstrUCCÍón del Ramo. En lsuropia forma.; se hará después un
sorteo especial para a.djudic~r cinco prerni~ entrJ3 las don
cellas acogidas en los Esw,bledmie-ntos de: 6E,;nefic,-"ncia prO
vir;cial,. a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucció;'")
de Lotelias.

Estos actús serán públicos. y los -eoncurnmtes interesadoo
en el sorteo tendrán derecho. con la venia iel Pr-3s-idente. 8
hacer observaciones sobre dudas que tengan respeCto a 1M
opm-adones del mismo.

Verificado el sOJjeo se expondrán ~l público la Data oficial
de las eltf.racciones y la lista acumulada pOI-'" t!3rminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán' en cualqUier Adminig...
tración de Lotelias cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta dé aquella enqp.f:",ésté €'stablecid':l
la Administración .expendedora, o en··ia, mj~a,Adn:ljnistra-ci-ón

expendedora del· billete cuando el lu:gadQr l()8p~e-sente. al cobro
en la misma localidad en que radiquedi<::haAr,l'ministra<::ión.

MAdrid, 26 de abril de 1972.-El-Jefe del Servicio, Franci:sco
R-odri¡;uez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional d~Lotería$ po."
la que $.e adjudican los ctm~o p-remto.9 de 2.500 pe
84!tas cada .uno. asigl:t.qdQs a lcJs·· l1QT1!t6:Uas q~ se
CItan, acoguias en. 14 .8enettce,ncuz.Provmcud de
Madrid.

En el sorteo celebrado en ~l día de hoy, con arreglo al aro
tículo 57 de la Instrucción general de: Lotermsde. 21 'de marzo
de 1956. para adjudicarlos cinco' pt$nlóS;: 'de'.2..500 pesetas
cada uno, asigtiad08 a las, doncellas, acOgidas, eJl lp; Ciudari
Escolac Provincial «Francisco FranceP, EStablecimiento de Be
n.efic:encia provincial de Madti1., hanreaülUido a~acfadas las
sIgUIentes: .. .

María Luisa Bravo García i 'María Isabel. Correas y Sanchez.
Rosa Santos Macias. María Jesús Mencía Sala }, Elvim. Fornieles
Aznár-ez.

Lo que se anuncia para conocimiento del públicll y dema'.>
efectos. .

Madrid. 26 de abril de 1972.--El segundo Jefe del Servicio.
Joaquín MendoZ&.
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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 10 de marzo de 1972 po"" la que se concede
el derecho al uso I",el distintivo de permanencia en
las Fuer:uud.ePoli.cía Arnmda a los Jefe,. Oficia·
les y SubOficial del Ejércit~ que se mencionan.

Excmo. Sr.: Por hallarse Comprendidos en el Decreto 3758/
1970 (..Boletín Ofici:al del Estado.. número 10, de le71) , y Orden
de 12 de marzo de 1971 (<<BoleUn Oficial del Estado.. número78l.
se .concede el, dérecho .al: usó del distintivo de permanencia en
las FuerzasdePoHciaArmadaalos Jefes, Oficiales y Subofi*
dal del Ejército qu-ea continuación se relacionan. actualmente
con destino en las indicadas Fuerzas:

Teniente Coronel de Intendencia liaD Diego Garcia'Mufioz.
Comandan\ede lnfantería don Urbano Alonso Rodríguez.
Capitán de Infantería don· Manuel Estrada Tuset.
Capitán de Infantería,; don Diego Ramirez Ca-Za~illa.
Capitán de In.fanteria don Manuel· Valero .catalán.
Capitán de- Infa.nteríadon,José.Castell$Marcos~
espjtAn .de .Caballería don LuisOstos Mateo,.CaAero.
Teniente de Infantería don Carlos HOlgado Martín.
Teniente de Infa[lteríil dOn Luis "Noriega FernándéZ.
Teniente dEl' Infantería. d<m J~s de Quintana ySaractbar. '
Teniente 'Médico'don Santos MOn)jéS Briones.
Alféreztwiédi(:o dOI¡lJOSé HermoSilla Salz.
Subteniente especialista Annerodon RáfaelRojas BorregO.

Lo digo s V. E. para su conocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 demarz-o dé 1972.

GARICANO

.Ecmo. Sr. Directorgeneral~deSeguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se auto
riza a ..Cementos del Mar, S. A .... la ocupación de
terreoosda,domíniD público fn la zona de servicio
del puarto'd6'Motril (Granada) para la instalación
de silos de eeln€nto;

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y SefiaIes
Marítimas,' con esta fOOha y en uso de 'las facultades delegadas
por Orden miniséerial de 19 de septiembre de 1955 (",BoleUn Ofi~
cíal del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a ..Cementos
del Mar, S. A .... una autorización, cuyas caracteristicas son las
siguientes:

Provincia; Granada.
Zona. de .servido del. puerto de Motril. I

Supetficie aproximada: 300,35 metros cuadrados.
DestíI~o:.:Instalacjónde silos de cemento.
Plúoe<>ncedido: Treinta añOS.
Canonunitarto;' 100 pesetas por metro cuadrado y año de

superficie. ocupada sobre el terreno y 50 pesetas por metro cua~

drado y. año por.latuberia enterrada y 2.000 pesetas por año y
arqueta de recepción.

Instalat::iÓnes-:.Oos sUoselevados metálicos, almacén. vías de
carga dec;emento ensacado y agrá-nel. oficmas'y servicios, cen~
tro de transfornl'1ción e instalaciones de atraque de los buques
y descarga del cemento. '"

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, .3 de marzo de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Ca.tana.

RESOLUCION de la Jefatf.tra PrO'VinckJl~de Carr~~
teTas de Madrid por ~. que: se señala fecha pare
el levantamie:nto de aetas previas lJ la ocupación
de 'las ftncasque se citan., afectarlas por la .NUB~

-va obra defdbriCasobre la Acequia- Real del Ja
rama. Carretera M~3VI. Ramal de la N*IV· a San
Martín de la Vega,..

Por estar ínc1uído el proyecto 5-M~5B3 «Nueva obra de fá*
brica sobre la. Acequia Roal del Jaran:ia. Carretera M-30!. Ra~

mal de la N-IV a Sán Martín de la Vega", en el Programa de
Inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el articulo 20, apartado dJ, de ·la Ley 194/1963, pror:~ogada por
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Decreto-ley 1811961, de 28 de diciembre del mismo afio, consi~

derándose implícitas las declaracion~ de utilidad: publica, nece
sidad de ocupación y .urgencia para la ocupación de los bienes
y derechos afectados, .can lOs efectos que se establecen en el
artículo 52 de'la Ley de Fxpropiáción Forzosa de: 16 de .diciem
bre de 1954.

Asimismo. y de' acuerdo con el artículo 8." de la Ley 56/1960,
de 22 de diciem1?re del mismo año, se. entiende implicita la
necesidad de ocupar los bienes y derechos afectados compren
didos en el proyecto de trazado aprobado.

En consecuencia, esta. Jefatura. de conformidad con lo dis
puestoen el articulo' 52 precitado, ha resuelto convocar a los
propietarios y titulares de' ,derechos afectac:los -q,ue figuran en
la relación adjunta paraql,le el día y hora 'Ne se expresan
comparezcan en las oficinas. del Ptyuntar~.ie:nto de San Martín
de la Vega al objeto de trasladarse posteriormente al terreno
y proceder al .1evantamiento de 1801;: actas previas a la ocupación
de lasfineaa afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autoriw.da para
actuar .. en su nombre, apo~ndo losdocuméfitos acreditativos
de su titularidad, el último reciba de lacQ:ntririüción' y certi
ficación catastral, pudiendo hacerse 8CQn1pañar a su costa, si
lo estima oportuno,. de su Pertía y Nott:\rio;

De conformidad con 10-dispuesto en· el articulo 5&,2 del Re
glamentó de 26 de abriL de .1957, losinteresadps, así como las
perSonas que 'siendo titulares de. derechos e intereses 6-(':onómi
cos direCtos sobre los bienes afectados se l:1ayanpodido omitir
en la relación ad.junta, podrán JormuJarpo.r!3'scritoante esta
Jefatura, hasta el día señalado ~ra. el IErvant~mie-nto del. acta
pl'evia, alegaciones a los· solos efectos ..•de. subsanar posibles
errores que se hayan podido padecer al r-elacionar los bienes
y derechos que. se afectan,

Madrid, 11 de abril de 1972.-El Ingeniero Jefc,.......2,921-E.

Término municipal de San Martín de la Vega

Número 1. Nombre del propietario y domicillo: Don Celesti
no Mezquita, Km. 20,6. San MarUnde la Vega,. Superficie apro
ximada que se expropja: 1,112,20 metros cuadrados. Forma en

que ,se expropia: Parcialmente, Clase de terrenos: Rústica. Fe
cha del levantamiento ele las actas: 16 de mayo, a las diez horas.

Número 2. Nombre del propietario y -domicilio: Don José Ji~
ménez de Cisneros. Viriato, 71. Madrid. Superficie aproximada
que se expropia: 976 metros cuadradQs.Forma en que se expro·
pía: Par;cíalmente. Clase de ten'enos: Rústica. Fecha del levan
tamiento de las actas: 16 de mayo, a las diez" horaoS.

RESOLUCION de la Confederación HidroQráfica del
Pirineo 'Orien.tal relativa al expediente de expropia
ción forzosa pOr. causa. de utilidad pública de los
bienes y derechos afectad.o,s por las obras del pro
yecto de conducción pa.ra.elabastecimientode aguas
potablts del rtoTer a las poblaciones· dependien
tes de la tomaD-nuevo aba:~tecimiento de aguas
a Barcelona y poblaciones de su ~na de tnfluencia.
Grupo número 14, Toma D. En el término muni
cipal de Vallromanas,

De conformidad con la Orden ministerial de 16 de julio
de 1970, y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de J954, y",.en virtud
del artículo 98 de 111 misma Ley, el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente a,nuncioque el día 9 de
mayo de 1972, a la-sdiez horas, el Ingeniero representante de
la. Administración y el· Petito de la misma. en unión del Al
calde a Concejal en que delegüe, se personarán en el Ayunta
miento de Vallromauas al objetó de, previo traslado sobre el
propio terreno, .proteder.al levanta¡;niento de las actas· previas
a la ocupación. de .U;ts fincas contenidas en .la relación que se
guidamente se detalla, junto con los propié_tarios y demás inte
resados que concurran

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los .pn~pietariM y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer ~ acto deI'Pferencia, haciendo uso de los
dere('hos tipificados en el artículo 52 de la mism~ Ley antes
cit{tda.

Barn!lona, 14 de abril dE 1972,~~I Ingeniero Director.~2.9t3-E.

Datos do Catastro----Número
de orden

1
2
3

•5

Propjetario

D. Antonio Layret Franquesa ...
D. Fernando Balet Benavent ...<.,. .. , .....
D. Fernando Balet Benavent '"
D,- Luisa Bolós Roig , ,.
D. Joaquín Layret Franque!¡9,

RELACIÓN QUB SE CITA

Parcela

2
2

22
27
41

Polígono

5
3
1
1
1

TérmIno municipal

Vallromanas.
Vallromanas.
Vallromanas.
Vallromanas.
¡¡aUromanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1063/1972, de 8 de abril, por el que se
declara de u.tiltdad publica, a efectos- de expro
pktción·.forZósB, Ja·ltdq·utstdón·de variosinmue-bles
adosados- a.la AlCazaba árabe de Aférida f BadajozJ

La Alcazaba árabe de Mériga <Badajoz). es ··un monumento
hist6rico-artístico de singular fm:po~ncia, declarado como tal
por Decreto de veintidós de diciembre de mil novecientos treio..
ta y dos;

Adosadas a este monumento. existen varias edifi-caciones que
impiden la contemplación· del mi$n1o y perjUdican notable·
mente su integridad; por 10 que de acuerdo con 10 dispuesto
en el articulo treinta y cuatro d~ la Ley del Patrimonio Ar~
tfstico, de· trece de mayo de mil Q.ov;ecientos ~reint,a y tres. pro·
cede declarar de UtilidadpQbUcaa,los efectosq:uc determina
el artícUlo diez de la Ley de Exproph)¡ción Forzosa, de dieciséis
de diciembre de mil ·novecientos~ncue-nta..y cuatro, la. adqui~
sidón de las mencionadas. edificacioiles.

En sll·vtrtud, aJ'ropu~sta-del·Ministrode EdUcación y Clen~
cla y prev~ deliberación y. acuerdo del· COJ;lsej.(l .. de Ministros
en su reumón del dfa diecisiete de marzo de· mil novecientos
setenta y dos,

DISPONGO,

Artfculo ú~ico.-Se declara de utilidad pública, a los efectos
de expropiacIón forzosa determinados por la Ley de dieciséis

de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en su
artículo diez, la adquisición de los edifícios adosados a la Al·
cazaba árabe de M/>rida {B~dajQz) que se consignan a conti
nuación, con expresión de los propietarios 8 quienes pertenecen.

Casa número trece de la calle del Teniente Coronel Asensio,
propiedad dEl doña Manuela Grau Crespo y otra.

Casa número -diecisiete c;le la calle del Teniente Coronel
Asensia, ptopieljad de -don Pairo Ledo Rivera.

Casa númer0 diecinueve de la calle del Teniente Coronel
Asensio. propiedad de la Entidad ..Centro Farmacéutico Nacio·
nal,S. A.~.

Casa numero dos de la plaza del General Mola, propiedad
de doña Teresa Rubio Sánchez·Mora.

Casa número cinco de la plaza del General Mola, propiedad
de doña Maria Moreno Solís.

Casanurnero seis. de la calle del General Mola, propiedad de
doña. Angela Mufioz González,

Casa número dos de la calle de Graciano, propiedad de doña
Antonia y don Francisco Godoy Llanos y herederos de doña
Florentina Llanos Millán.

Casa número seis de la calle de Graciano, propiedad de dolla
Eladia Hidalgo-Barquero Romero,

Casa números dos y cuatro de la caUe de Cifiuelas, propie~
dad de doña Juana y doña Aur-elia Pardo Garcia de Vinuesa.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
f\ seis eh> abril de mil nov~cientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Educación y Ciencia,
JDSE LUIS VlLLAR PALASl


